
 

 

Doctor Luiz Colussi  

Presidente de la Asociación Nacional  

de Magistrados del Tribunal Laboral – Anamatra  

 

Señor juez,  

 

La Secretaría Regional Latinoamericana de la UITA (Rel UITA) felicita 

la decisión de la Asociación Nacional de Magistrados de Justicia 

Laboral (Anamatra) de crear una comisión LGBTI para debatir y 

proponer soluciones en el combate a la discriminación e inclusión de 

esta población en el ámbito laboral.  

 

Nuestra organización internacional, que agrupa a miles de 

trabajadores de los sectores de la alimentación, la agricultura, el 

tabaco, la hostelería y afines, lleva años realizando una labor puntual 

en defensa de la comunidad de género diverso y de sus derechos 

laborales.  

 

Vemos con alegría y esperanza que una organización de la talla de 

Anamatra asuma la lucha por los derechos LGBTI, la lucha contra la 

homofobia institucional y la inclusión de las personas transexuales en 

el mercado laboral.  

 

Cuenten con nosotros como aliados para profundizar en un tema 

pendiente de debate y acción, cuyo abordaje es necesario y vital para 

el desarrollo económico y social de los trabajadores LGBTI.  

 

Atentamente, 

 

 

Gerardo Iglesias 

Secretário Regional UITA 

 

Montevideo, 20 de abril de 2022 


